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CONSIDERANDO:

gue, el 12 de diciembre de lg82 se creó la ESCUELA "JUAI.I DE DIOS
MORALES", en el recinto La Palmira, cantón Chillanes, provincia de

. Bolívar, rnotivo que congrega a sus integrantes para conmemorar el
VIGÉSIMO OCTAVO Ar{MRSARIO de vida instituciona-l;

Que. es reler,-ante el compromiso permanente del personal docente :/
administrativo por generar un nivel académico acorde con las
exigencias actuales, propiciando la formación de una potrlaciírn
estudiantil con sólidos valores éticos, morales e intelectuales, en
armonía con la visión humanista y social que promue\/e la
institución:

$ue, es rieber de la Asamblea Nacional destacar y hacer públicxr el
reconocimiento a los directivos, personal docente y adrninistra.tivo que
conforma¡r la Escuela "Juan de Dios Morales", por su a-porte significativn
en el ámbito educativo, fomentando el desarrollo integratr de estudiantes
probos y cornprometidos con los intereses locales y nacionales; y,

Eir ejercicio de sus atribuciones.

ACUERDA:

FELICITAR. a las autoridades, personal rlocente, administrativ¡.t, erJurcanclos y
padres de familia que integran la ESCUELA "JUAI\[ DE DIOS MORALDS",
ubicada eirr ei cantón Chillanes, provincia de Bc{Ívar, con ccasi(rn dt:
conmeriroi'ar el vIGÉsIMo ocTAvO ANfyERsARIo de fundación, liecho que
hoy'r:oncita el regocijo y homenaje de sus miembros y conciucJadanos. '

Dado y s'.rscrito en la secle cie la Asarnblea Nacional" ubicada en el DÍstrlto
h'tetropr¡lilano de Quito, provrncia de Pichincha, a los sieie dÍas del rrtes cle

dicier¡trre de dos rnil diez.

Secretario General


